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No se publica los domingos ni días festivoi 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstito»-

A d v e r t e n c i a s . - 1. Los señores Alcaldes y Secretarlos municipalea están obligados a disponer que se fije «u ejemplar d« 
eiCU número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Boí ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3,a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

ser dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
¿«tro del primer semestre. _ 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semet 
iítle»; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
10 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^"omai-viles, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas seña ladas anteriormente, se hallan, gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Sup» 

rloridad, para amortización de emprést i tos . 

ilmlDlslratlón PTlncial 

ile Leda 
Orden del día para la sesión ordina-

ría que celebrará esta Corporación 
el dia 26 del corriente, a las doce de 
la mañana en primera convócalo-
ría, g 48 horas después en segunda: 

1 Acta • borrador sesión 29 de 
Marzo. 

2 Cuentas generales 1962 Presa 
puestos Ordinario, Especial de 
Contribuciones y Especial Caía 
de Crédito. 

3 Primer expediente modiflcacio-
nes crédito Presupuestos Ordi
nario y Especial Caja de Crédi to . 
Cuentas y certificaciones de 
obra. 

5 Expedientes de subvenc ión y 
ayuda. 
R e v i s i ó n estancias Sanatorio 

7 U n J 0 . 

do.0patCÍ?Pes ^mi l i a res acogi-
les stableciInientos Sanaloria-

8 T 
r J l í ^ i a Sociedad Industr ial 
SÍHT ana sobre Per íodo impo-
cial arbitrio riqueza provin-

9 
c a n í S 6 íefe Servicio gestión re-
sudatoria 1962. 

10 Propuesta T r i b u n a l nombra
miento Recaudador Zona Saha 
gún . 

11 Propuesta creac ión dos plazas 
Auxiliares Administrativos Con 
labi l idad Servicio Recaudatorio. 

12 Cinemateca Educativa Nacional. 
13 Revisión contrato Comunidad 

PP. Terciarios Capuchinos. 
14 Propuesta Patronato Provincial 

Viviendas para funcionarios so
bre gastos iniciales. 

15 Movimiento acogidos Benefieen 
cia provincial . 

16 Fi jac ión haberes pasivos D. Se 
cundino F e r n á n d e z y D.a Pr imi
tiva Alvarez Quiñones . 

17 Licencia y ayuda a funcionario 
provincial asistencia Curso per 
feccionamiento Instituto Esta 
dios Adminis t rac ión Local . 

18 Propuestas nombramiento per
sonal en v i r tud concursos opo
siciones, 

19 Amort izac ión plazas Cajistas Im
prenta provincial . 

20 Solicitud Juntas Tabanedo y Ro 
dillazo sobre t r o z o segundo 
C.V. Rodillazo a Fe lmín . 

21 Reparaciones urgentes C.V. León 
a La Bañeza. 

22 Expedientes obras cruce CC. VV. 
23 Plan conservación caminos ve 

cinales 1963. 
24 Recepción definitiva escuela y 

vivienda Trobajo del Cerecedo. 

25 Adjud icac ión definitiva concur
so subasta «Museo Arqueológico 
y Biblioteca Provincial Ildefonso 
Fierro Ordóñez». 

26 Plan Cooperac ión 1962 - 63. 
27 Informaciones de la Presidencia. 
28 Acuerdos de protocolo. 
29 Decretos Presidencia. 
30 Seña lamien to s e s i ó n mes de 

Mayo. 
31 Ruegos y preguntas. 

León, 23 de A b r i l de 1963. -El Se
cretario, Florentino Diez. 1900 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 377 del a ñ o ac
tual, incoado contra D. José Cuevas 
Yuste, de León, por infracción de 
lo dispuesto en el art. 35 del Regla
mento de Delegaciones de Tra
bajo, se ha dictado con fecha 28 de 
Marzo, del a ñ o en curso, un acuerdo 
cuya parte dispositiva, dice como 
sigue: «Que procede imponer e i m 
pongo a D. José Cuevas Yuste, de 
León, la sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado, D. José 
Cuevas Yuste, en ignorado paradero, 
y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 



2 

presente en León, a diez de A b r i l de 
m i l novecientos sesenta y tres ,—José 
Subí ra t s Figueras. 1750 

o 
o o 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 380 del a ñ o en 
curso, incoado contra D. José Rey 
García , vecino de León, calle Pon fe
rrada, por infracción de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 35 del Reglamento de 
Delegaciones de Trabajo, se ha dic
tado con fecha 28 de Marzo presente 
a ñ o , un acuerdo cuya parte dispo 
sitiva, dice como sigue: «Que proce 
de imponer e impongo a D. José Rey 
García , de León , la sanc ión de cien 
pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en fo rma al expedientado D. José 
Rey G a r c í a , en ignorado paradero, y 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León , a diez de A b r i l 
de m i l novecientos sesenta y t res . -
J o s é Subirats Figueras. 1748 

o •• " 
o o 

D o n J o s é Subirats Figueras, Delega 
do Provinc ia l de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de s a n c i ó n n ú m e r o 379 del a ñ o en 
curso, incoado contra D. José Man 
zanal Alonso, vecino de León , calle 
Ponferrada, n ú m . 6, por in f racc ión 

de lo dispuesto en el artl 
Reglamento de D e l e g a d o ^ 3 ^ e i 
bajo, st ha dictado con feci e V 
Marzo p r ó x i m o pasado, ^ 28 de 
cuya parte disposi t iv¡ 
sigue: «Que procede, i m ' p o ^ ^ 
pongo a D . J o s é Manzanal A**1* 

la sanc ión de cien pesetas» ^ 

Y para que sirva de notifi 
en forma al expedientado 
Manzanal Alonso, en ignorad ^ 
radero, y para su publicación l Pa 
BOLETÍN OFICIAL de la provine 61 
pido el présenle en León, anuev'T 
A b r i l de m i l novecientos sesJ 
t res ,—José Subirats Figueras ^ 

I n t e r v e n c i ó n d e H a c i e n d a d e L e ó n 

D O N A M A N IZQUIERDO V A L D E S , Jefe de Contabi 
l idad de la Delegación de Hacienda de la pro vi n 
cia de León . 
Certifico: Que de los libros y documentos conta

bles obrantes en esta In te rvenc ión , el impor te total 
de las cantidades percibidas por la D i p u t a c i ó n Pro
vincia l durante el año 1962, por los recargos de Licen
cia Fiscal del Impuesto Industr ial , a l amparo del ar
t ículo 2.° del Decreto 2.000/1961, son las siguientes: 

Dipu tac ión Provincial . 

R. P . L i c e n c i a F i s c a l 

7.754.838,33 

D o z a v a p a r t e 

646.200 

Y para que conste y a efectos de j u s t i f i c ac ión del 
mandamiento de pago correspondiente para su abono 
a la Corporac ión Local citada, así como para su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov inc i a , expido 
la presente, con el V.0 B,0 del Sr. Interventor, en cum
plimiento de lo dispuesto por O; M . de 23 de Marzo 
de 1963, apartado 4, en León, a diez de A b r i l de m i l no
vecientos sesenta y t res .—Amán Izquierdo Va ldés . —Vis
to bueno: E l Interventor (ilegible). 

D O N A M A N IZQUIERDO V A L D E S , Jefe de Contabi 
l idad de la Delegación de Hacienda de la provin
cia de León . 
Certifico: Que de los libros y documentos conta

bles obrantes en esta In te rvenc ión , el impor t e total 
de las cantidades percibidas por cada uno de los Ayun
tamientos que se expresan durante el a ñ o 1962, por los 
recargos de Licencia Fiscal del Impuesto Indus t r i a l , al 
amparo del ar t ículo 2.° del Decreto 2.000/1961, son las 
siguientes: 

Ayuntamiento capital y mayores de 2.000 habitantes 

NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO 

Al i ja del I n f a n t a d o . . . . . . . . 
Arganza Í . . . . 
Armunia 
Astorga , 
Bembibre , . . 
Benavides 
Benuza 
Boñar 
Bastillo del Páramo , 

R. M . L i c e n c i a F i s c a l 

5.768.63 
6.762,93 

38.297.26 
125.470.71 
74.436,69 
34.520,77 
2.418,74 

39.954,45 
4.605,95 

F r a c c i ó n d o z a v a 

400 
500 

3.100 
10.400 
6.200 
2.800 

200 
3.300 

300 

NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO 

Cabrillanes 
Cacabelos 
Garaponaraya 
Carracedelo 
Carrizo 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Casiropodame 
Cimanes del Tejar 
Cislierna, , 
Congosto , 
C o m i l ó n 
Cuadros , 
Chozas de A b a j o . . . , . . . . . 
E i Burgo Ranero 
Encinedo 
Fabero, , . , . . 
Folgoso de la Ribera 
Garrafe de T o r i o . 
Gradefes 
Igüeña 
La B a ñ e z a . . . . . . 
La Ercina . . . . . . . . 
Laguna de Negrillos 
La Pola de G o r d ó n 
La Robla 
L e ó n . , . . < 
Luyego, 
Llamas de la R i b e r a . . . . . . . 
Matallana . . , 
Mur ías de Paredes . . . . . . . 
Palacios del Sil 
Paradaseca.. . 
P á r a m o del Sil . . . . . . . . . 
Ponferrada 
Puente de Domingo F ló réz . 
Quintana del Cas t i l lo . . . 
Riego de la Vega.. 
Sabero.,. 
S a h a g ú n , ' [ [ 
San André s del Rabanedo*. 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Emi l i ano 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o . . . , 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Soto de la Vega.. 

R. M . L icenc ia F i sca l 

14.229.82 
35 654.60 

8.948,98 
7.658,48 

20.159.10 
3.364.76 

66.945,89 
12.465.64 
7.999,32 

42.562,00 
16904.97 
4.483,85 
8.659,95 
7.590.28 
3.334.53 
3.658,34 

50.940,61 
19.834 01 
6.775,23 
7.933,22 

27.585 29 
142.125,57 

5.073,64 
6.537,35 

48 569.85 
40.019.55 

1 502.694 88 
' 9.557,88 

10.716,79 
20.695,40 
5.770,98 
6.339,87 

11.793,65 
17.754,06 

477.321,30 
10.553,75 
8.332.77 
3.744.60 

15639,06 
36.985,92 
55.424,06 
5.09V,08 

14,074,66 
21.850.14 
5.930.80 
3.272,63 

23.248,28 
8.931,23 
9.736,64 
4.126,16 

4.20 
1.6C 

2.Í 
11.Í 

4í 
re 

125.S 

1.700 
400 
500 
900 

1.400 
39.700 

goo 
600 
300 

1.300. 
3.000 
4 600 

400 
) . # 
1.800 

400 
200 

L9C0 
700 
800 



n. M . l i c e n c i a F i s c a l F r a c c i ó n dozava DEL AYUNTAMIENTO 

Í ^ d e l B i e ^ o . . 
ffUClTtS 

furcia- _ 
Valáefrefn0 ; ; 
Val¿epo10 
Valderas. 
Valderrey.-. 
Valderrueda 
Valdevimbre — • 
V^enciade Don J u a n . . . . . 
V 'verde de la Virgen 
Valle de Finolledo 
{ w a de Espmareda. . . . 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Viüabiino • • • 
Villafranca del Bierzo 
Villagatóo • 
VlUamanín 
Vülamejil. 
Villamonlán de la Vaiduc-ina 
Villaquilambre . . 
Villarejo de O go 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaturiel 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey.. 

14.818,07 
19 306,32 
48 988 61 
27.553,29 
6 0^8 02 
4 081,90 
2 677.99 
5.295:05 

29.336.05 
5 618,75 

18.916,89 
7.098.09 

49.256 50 
7.465,14 
2.201,56 

15.651,25 
21.282,33 
9.194,18 

90 083,11 
46.322.02 
22 272 57 
1884909 
6.400.54 
2.451.36 

13.175.47 
20.134 08 
2.914,58 
4.451,46 
6.525 54 
3.844,06 
1.152,67 

1.200 
1.600 
4.200 
2.200 

500 
300 
200 
400 

2 400 
400 

1500 
500 

4.100 
600 
100 

1.300 
1,700 

700 
7.500 
3 800 
1.800 
1500 

500 
200 

1.000 
1600 

200 
300 
500 
300 

Y para que conste y a efectos de just if icación del 
mandamiento de pago correspondiente para su abono 
a las Corporaciones Locales citadas, así como para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente, con el V.0 B,0 del Sr. Interventor, en 
cumplimiento de lo dispuesto por O. M . de 23 de Mar
zo de 1963, apartado 4, en León, a diez de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y tres.—- A m á n Izquierdo Valdés.— 
V.0 B.0: El Interventor (ilegible). 

DON AMAN IZQUIERDO VALDES. Jefe de Contabi
lidad de la Delegación de Hacienda de la provin
cia de León. 

Certifico: Que de los libros y documentos conta
bles obrantes en esta In te rvenc ión , el importe total de 
Jas cantidades percibidas por cada uno.de los Ayunta-
mieníos que se expresan durante el 9ño 1962, por los 
rfcargos de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, al 
atuparodel ar t ículo 2." del Decreto 2 000/1961, son los 
S1guientes: 

Aijantanüentüs menores de 2 000 habitantes 

NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO 

Acebedo 
Agadefe 
^manza 
Afdón 
Balboa. ' 

L i c e n c i a Fiscal 

aijas 
j^cianos del Camino 
^ fíanos del P á r a m o 
B o e a ^ ^ K ^ r z o 

Bo?raeneeSHuérgano-
Brazuelo', 

1.859,18 
1.637,60 
3.160,04 
4.983,89 
1.982.09 

594 37 
604,56 

1.604,01 
5 500,82 
4.719 27 
6.342 09 

11.874,42 

F r a c c i ó n c u a r t a 

400 
400 
700 

1.200 
400 
100 
100 
400 

1.300 
1.100 
1.500 
2.900 

NOMIÍRE DEL AYUNTAMIENTO 

Burón 
C a b a ñ a s Raras 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
Campazas . 
Campo de la Lomba . , 
Campo de Vi l lavidel . 
Canalejas.,, , 
C a n d í n 
Cármenes . 
Carrocera.. 
Carucedo , . . . 
Castilfalé. 
Ca&trillo de Cabrera . 
Castrillo de la Valduerna . . . 
Castrillo de los Polvazares.,. 
Castrofuerte 
Castrotierra., . , 
Cea. . . . . . . . . . . . . 
Cebanico . 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Crémenes . . . . 
Cubí l las de los Oteros 
Cubillas de Rueda . . . , . . . . . 
Cubillos del Sil . 
Destria na 
Escobar de Campos 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos. . . 
Gordaliza del Pino. 
G o r d o n c i l l o — 
Grajal de Campos . . . . . . . . . 
Gusendos de los Oteros.. 
Hospital de Orbigo. . . . , — 
Izagre 
Joara. . . . 
Joarilla de las Matas 
La Antigua 
Laguna Dalga. 
Las O m a ñ a s . . . . . . . . . . . . . . 
La Vecílla , 
La Vega de A l m a n z a . . . ...... 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Sa l a s . . . . . . . . 
Lac i l lo . . 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Molas 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Matanza. • 
Molinaseca 
Noceda, . . 
Oeneia. 
Onzonilla • . . • 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la V a l d u e r n a — 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes., • 
Pobladora de Pelayo García. 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Prioro . . . . . . . < 
Puebla de L i l l o 

R . M . L i c e n c i a F i s c a l 

5.752.58 
7.773,41 
2.488.85 
1529,79 

516 64 
932.60 

1.074,15 
424.21 

3.269.66 
7*602,11 
9.827,11 
6.009,78 

228.03 
1.272,28 
219242 
3.927,81 

538,20 
216,94 

5.114,87 
569,83 

4.833,37 
1.449,66 
1.185,52 
4.591,75 

788.32 
5.380,39 
6.598.86 
5.402.07 

298,67 
1.339,79 
4.098.60 

674,19 
I . 980.53 

805,47 
4.244,36 
5.404.64 
1.600,80 

37.664,11 
1.829,36 

295,02 
2.287,03 
2.225,68 
1.812,84 
3.609,81 
5.401.41 
3.472,10 
4.912,56 

10.896,05 
5.394.47 

I I . 296,27 
22.861,17 

1.871,45 
2.198,27 
2.304,97 
2.311,93 

13.305.20 
7.506,72 

12.404,51 
2.708,41 
2.417,02 
2.838.49 
2.418,84 
1.619,76 
1.704.82 
1.559.56 
1.454.71 
3.02617 
2.673.38 
9.889.04 
3.468,27 

10.193,25 

F r a c c i ó n cuarta 

1.400 
1.900 

600 
300 
100 
200 
200 
100 
800 

1.900 
2.40O 
1.500 

300 
500 
900 
100 

1.200 
100 

1.200 
300 
200 

1.100 
100 

1.300 
1.600 
1.300 

300 
1.000 

100 
400 
200 

1.000 
1.300 

400 
9.400 

400 

500 
500 
400 
900 

1.300 
800 

1.200 
2.700 
1.300 
2.800 
5.700 

400 
500 
500 
500 

3.300 
1.800 
3.100 

600 
600 
700 
600 
400 
400 
300 
300 
700 
600 

2.400 
800 

2.500 
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NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO 

Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño . 
R i e l l o . . . . . 
Rioseco de Tap ia . . . : 
Roperuelos del P á r a m o . . . . 
Saelices del Río. , 
Sa l amón . . . . . . . . . . . . 
San Adr i án xlel Valle. . . . . . 
Sancedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza . . . 
SanMi l l án de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos . ' . . . . . 
Santa Colomba de Somoza.. 
Santa Cristina Valmadr igal . 
Santa María de la Isla . . . 
Saota María del Monte Cea., 
Santa María de O r d á s . 
Sena de Luna, . , , 
Santiago Millas . 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Sobrado . . . . . . . . . . . 
Toral de los Guzmanes . . . . 
Traba dejo.. . . . . . . . . . . . . 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o . . . 
Valdelugueros. . . , 
Val demora 
Valdepié lago . . 
Valdesamario 

R . M . U c e n c i a F i s c a l 

2.270.34 
2 534,36 
2.111,46 
1.323.85 
5.317,23 
1.483,28 

12-968,81 
5,432,76 
5.755 42 
3320.21 
1.052,54 
5 214,77 

390,03 
3.328,14 
1.409,21 
4.541,78 

364,94 
872,61 

6.370.96 
3.269,89 
1 865 69 
1.447,39 
5.965,26 
6.451,14 
3.333,17 
1.339,51 
4.701,16 
4.670,26 
4.828,56 
4.683,38 
1.358.95 

892,76 
2.324,60 

265,93 
3300.21 
4.538,14 

F r a c c i ó n c u a r t a 

500 
600 
500 
300 

1.300 
300 

3.200 
1.300 
1.400 

800 
200 

1.300 

800 
300 

1.100 

200 
1.500 

800 
400 
300 

1.400 
1.600 

800 
300 

1.100 
1.100 
1.200 
1.100 

300 
200 
500 

800 
1.100 

NOMHRK DlEIl AYUNTAMIENTO 

Val de San Lorenzo 
Valdeteja. . . . . . . 
Valverde Enr ique 
Val lec i l lo . • 
Vegicervera — . • •« 
Vega de Infanzones 
V e g a m i á n 
Vegaquemada . . 
Vegarienza 
Villabraz < 
Vil lacé 
Villadangos del P á r a m o . . . , 
Vil lademor de la Vega 
Villafer 
Ví l l ao rna te 
Vil lamandos 
V i l l a m a ñ á n 
V i l l amar t í n de Don Sancho 
Vi l l a rao l . . • • • 
Vi l lamora t ie l de las Matas. 
Villanueva de lasManzanas, 
Villaobispo 
V i l l a q u e j i d a . . . . . — 
Vil lase lán 
Vi l l a verde de Arcayos. 
Zotes del P á r a m o 

R. M . L i c e n c i a F i sca l 

8596.49 
328.12 

1-240.73 
1.051,75 
4-789.05 
1 81831 
8.979 86 
8.398,28 
4.585,40 

552,29 
1.167.87 
3.465 27 
1.564.50 

397,33 
2.702,61 
1.230 22 

11.349 02 
1.192,96 

993 60 
1.149,59 
8.75655 
5.176,63 
4 702,97 

870,61 
360.90 

1.485.84 

2'100 
300 
200 

Uoo 
400 

2.200 
2-000 
UOO 

100 
200 
80o 
300 

600 
300 

1.800 
200 
200 

2.í 

2.100 
1.200 
2.100 

Y para que conste y a efectos de justificación del 
mandamiento de pago correspondiente para su abono 
a las Corporaciones Locales citadas, asi como para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente, con el V.0 B.0 del Sr. laterventor, en 
cumplimiento de lo dispuesto por O. M. de 23 de Mar 
zo de 1963, apartado 4, en León , a diez de Abril de mil 
novecientos sesenta y t res .—Amán Izquierdo Valdés.-
V.0 B.0: E l Interventor (ilegible). 1798 

Idmlnístraiíón mMoal 
Ayuntamiento de 

Saber o 
Anuncio de subasta 

Declarada desierta la primera su
basta para la ejecución de las obras 
de cerramiento de la Escuela y v i 
vienda del Sr. Maestro en Saelices 
de Sabero, se anuncia por segunda 
vez la misma. 

El tipo de l ic i tación es de 48.997.50 
pesetas. 

Fianza provisional: 1.959,90 pesetas. 
Fianza definitiva el 6 por 100 de la 

l ic i tación. 
Plazo de ejecución 40 días . 
La d o c u m e n t a c i ó n se presentará , 

debidamente reintegrada en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento donde se 
encuentra de manifiesto el expedien
te, durante un plazo de veinte días 
háb i les , contados a partir del si
guiente en el que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, de diez a trecj horas. 

Los licitadores h a b r á n de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet de empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de las proposiciones] 
t end rá lugar en el despacho del se

ñ o r Alca lde , a las doce horas del d ía 
siguiente h á b i l a! en que expire el 
plazo de l i c i t ac ión . 

Las proposiciones h a b r á n de suje
tarse a l siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de . . 

con d o m i c i l i o en . c a l l e . . . . 
. . . . . . n ú m . . . . , , manifiesta que en 
terado del anuncio inserto en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia nú
mero . . . , del d í a . . . de . , , . . 
de 1963, referente a la subasta de las 
obras de cerramiento de la Escuela 
y vivienda para Maestro de Saelices, 
del Ayuntamien to de Sabero, y te
niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujec ión 
en un todo al respectivo proyecto 
y pliego de condiciones que han es 
tado de manifiesto, y de los que se 
ha enterado el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la can
tidad de . . . . . (en letra) pesetas, 
c o m p r o m e t i é n d o s e así mismo, a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de perc ib i r los obreros de cada 
oficio y ca t ego r í a que emplee en d i 
chos trabajos, por jornada legal y 
horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes. 

En . . . . . . a . . . . de de 1963. 
t i r m a del l ici tador. 

Dec l a r ac ión de capacidad.-A la 
p ropos ic ión se acompaña rá declara
c ión en estos té rminos : 

E l que suscribe, a los efectos del 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de Con
t ra tac ión de 9 de Enero de 1953, de
clara bajo su responsabilidad que no 
está afecto de incapacidad ni inconi' 
pa t ib i l idad alguna para optar a la 
subasta anunciada por el Ay«Dta' 
miento de Sabero sobre las obras oe 
cerramiento de la Escuela y vivienoa 
para Maestro de Saelices de Sabero, 

E n a . . . de -de 1963. 
F i r m a del licitante. 

Sabero, 16 de A b r i l de l ^ ^ 1 
Alcalde, Evelio Rodríguez Antoo. 
1810 N ú m . 634-212,65 ptas-

Ayantamiento de 
L a Pola de Cordón 

Confeccionado el Padrónr0dselpaara 
b i t r io mun ic ipa l sobre P6" DUesto 
el ejercicio actual, se n a l i a w este 
al p ú b l i c o en la Secretaria " de 
Ayuntamiento, durante e l J üeá^ 
quince d ías , al objeto de que v 
formularse reclamaciones, ¿e 

La Pola de Gordón , 3 de A 
1963. -El Alcalde, Fab ián 



Ayuntamiento de 
^ t a M a r i a del Monte de Cea 

nr se remit ió anuncio al 
Por f OFICIAL de la provincia del 

^ETIIL¡to extraordinario para re 
PresaaP casas escuelas y viviendas de 
forioa.carp: Maestros de Villamizar, 
los sen?vuntamiento de Santa María 
^.^onte de Cea, por lo que en p r in 
^ . c í anuncia el proyecto de tal 
c ^ u ^ ^ 
de l /c ; anuncia el proyecto de tal 
ciPl0n,iPsto por plazo de quince 
presup" , . . de 0fr reclamaciones. 
días'afi María del Monte de Cea, 

f DAtil de 1963 . -EÍ Alcalde. Za 6 de Ab" ae 1717 

E n t i d a d e s m e n o r e i 

Janta Vecinal de Castrowudarra 
Pnr el presente sé anuncia subasta 

,p 2260 árboles de ROBLE, mar 
Jados va por la Jefatura del Distrito 
Forestal, de acuerdo con las disposi 
clones legales sobre la materia, sien 
do su precio el de pujas a !a llana, 
adjudicando la Junta al mejor pos 
lor, siempre y cuando lo estime per 
linénte, reservándose el derecho d» 
la adjudicación o no de la subasta 

La misma tendrá lugar en la Cas* 
Concejo del pueblo de Castromu 
darra el día tres del p róx imo mes d» 
Mayo, a las doce horas. 

La citada corta corresponde a 
Monte de libre disnosición pronie 
dad de esta Junta Vecina), denomi 
nado «Sopigordón». 

Castromudarra, 15 de A b r i l de 196?. 
El Píesidente, Sacundino del Río. 
1811 Núm. 630—55,15 ptas. 

• N C U TERRITORUL DE VALLAOOLil 
Hallándose vacanle en la actuaii 

aad ios cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres 
pondieate concurso para la provi 
sion de dichocargo. a fin de que los 
4«e deseen tomar parte en él presen-
lann; el Juzgado de Primera Ins-
v S corresPondiente la solicitud 
D o S I n e n t ^ s í u e P r e v i e l i e a las dis 
S i n ^ en el 
fecha H DE UN mes' a Partir de la 

^ en elBoLE 
Juef í ¿ de la Provincia: 

banedo Z de San Aadré s del Ra i 
berS!* de Paz de Sobrado y de Fa-

fenfo^í6 Palacios del Sil . 
pi&cal n de E^obar de Campos. 

, Pisca H6 naz de Sobrado. 
pierna6 de PdIacios de la 

^ n a d o f i ^ S s"stituto de Sariegos. 
? W e t S 5 de Abr i l de 1963. -
le ^ C r u , ¿ o ^ b i e r n o , Federico 
^gel canZ:^V- B 0: E l Presidente, 

0' 1733 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedí 

miento de apremio de ju ic io ejecuti 
vo que se tramita en esie Juzgado a 
instancias del Procurador D Nica 
ñor F e r n á n d e z Trigales y Aser j o , eo 
nombre y representación de D. Feli 
pe García Alvarez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Vega 
de Magaz, contra D. Domingo Ochoa 
Marote. t ambién mayor de edad, ca 
sado, industrial y vecino de Valle de 
Finolledo, sobre pago de trece mi l 
pesetas de principal , cuatrocientas 
treinta y seis pesetas cincuenta cén 
timos de gastos de protesto y seis mi l 
pesetas más calculadas por el actor 
para intereses y costar; se embargó 
:omo de la propiedad de dicho de 
mandado y a garantir expresadas 
'•esponsabilidades, y se sactsn a pú 
b ica subasta por primera vez, tér 
mino de veinte días y bajo el tipo d( 
^sación los bienes siguientes: 

1. ° Uaa viña, al sitio de «Xar 
mal», l é rmino de Valle de Fsnoiie 

lo, da una cabida aproximada de 
treinta y dos áreas , que linda: No'te 
herederos de Juan Marote: Sur. he 
ederos de Manuel Rodríguez; Este 

\ngela Abella y otros, y O ste, Ma 
íano López, plantada de unas ocho 
lentas cepas. Valorada t n quiniCi 

tas pescas. 
2. ° Una tierra centenal, coa cin 

'.o cas taños , al sitio de «Muñas», y 
al mismo té rmino que la anterior, 
ie cabida aproximada de cuarenta 

áreas , l inda: Norte, Francisco Abella; 
Sur, José Alvarez; Este, Gervasio A? 
varez y otros, y Oeste, Francisco 
Abella y otros. Valorada en m i l pe 
setas. 

3 0 Otra tierra, con doce casta 
ños , al sitio de «Piñoneo», en igua 
é r m i n o que la anterior, de una ca 

bida aproximada de cuarenta áreas, 
¡inda: Norte, D i n i e l Rodríguez > 
otros; Sur, T o m á s Ochos; Este, Ma 
nuel Marote Barrera, y O ste, here-
deros de Juan Rodríguez y otros. Va 
iorada en m i l pesetas. 

4.° V ña, al sitio de «La Mata de 
la Cabana» , en igual t é rmino qu 
las anteriores de unas nueve áreas 
aproximadamente de cabida; que 
linda: al Norte, T o m á s Lanzón; Sur. 
T o m á s Ochoa; Este, Gerardo Cañe 
do y otro, y O ¿ste, José Fe rnández . 
Valorada en cinco m i l pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de Mayo próximo, a las 
once horas, advir l iéndose a los l i c i 
tadores: que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre 
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec-

' to, el diez por'ciento de la tasación, 
' y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 

í 

su ava lúo , pud iéndose ceder el rema
te a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
tres.— César Alvarez V á z q u e z . — E l 
Secretario, Fidel Gómez. 
1818 N ú m . 632.-212,65 ptas* 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo n ú m . 41 de 1963, de 
que se h a r á méri to , se dictó la re ' 
solución, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen como sigue: 

«Sentencia. —En la . ciudad de La 
Bañeza, a primero de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y tres. —El señor 
D. Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos de una parte, como deman
dante, por D. R.fael Cazón Marcos, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Pobladura de Pelayo Gar
cía, representado por el Procurador 
D. Fidel Sarmiento Fidalgo y dirigí-

*ÍO por el Letrado D. Francisco Pérez 
Alonso, y de otra, como demandado, 
por D. Nicanor Chamorro Castella-
ios, major de edad, casado y vecino 
le Zuares del P á r a m o , que se halla 

^n s i tuación de rebeldía , sobre recla
mac ión de cantidad. 

Fal lo—Que estimando la deman
da ejecutiva, debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer formal trance y remate de los 
bienes embargados al deudor D. N i 
canor Chamorro Castellanos, y con 
su producto entero y cumplido pago 
a! ejecutante D Rafael Cazón Mar
cos, de la ^cantidad de siete m i l dos
cientas noventa pesetas de principal , 
sus intereses legales desde el d ía 
veintiuno de Marzo ú l t imo, noventa 
y cuatro pesetas con cincuenta cén-
dmos de gastos de protesto y las 
costas causadas y que se causen 
en este proceso hasta el completo 
pago. Y en vir tud de hallarse el 
demandado en s i tuación de rebel
día, notifíquesele esta sentencia en 
la forma que oreviece el a r t ícu lo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , si 
la ejecutante no solicita la personal 
dentro de cinco días.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis F. R. R.—Rubricado». 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, D, Nicanor 
Chamorro Castellanos, se l ibra el 
presente. 

Dado en La Bañeza, a ocho de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
tres,—Luis Fernando Roa Rico.—Él 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
1737 N ú m . 620 —168,00 ptas. 

file:///ngela


I 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don José González Palacios y Sáenz 

de Miera, Juez Comarcal en fun
ciones de este de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan y su par-
i ido . 
Hago saber: Que en autos de j u i 

cio ejecutivo a que luego se hace 
referencia recayó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

Sentencia de remate —En la ciu
dad de Valencia de Don Juan, a 
veintiséis de Febrero de m i ! nove
cientos sesenta y tres,—Vistos por 
el Sr D César González Mallo, Juez 
de 1.a Instancia de esta ciudad de 
Valencia de Don Juan y su partido, 
los anteriores autos de juicio ejecuti
vo seguidos a instancia del Procura
dor D. D á m a s o de Soto Alvar^z. en 
nombre y representac ión de D. Efi 
genio Merino González, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, bajo la d i rección técnica 
del Letrado Sr, Carpintero, contra 
D. Elias F e r n á n d e z Lozano, mavor 
de edad, casado y vecino de Pobla-
dura de Pelayo García , que ha per
manecido en rebeldía , sobre recla
m a c i ó n de cantidad. 

Fallo.—Que estimando la deman
da formulada por el Procurador don 
D á m a s o de Soto Alvarez. en nombre 
y represen tac ión de D. Efisenio Me
rino González, contra D Elias Fer
n á n d e z Lozano, debo mandar y man
do que siga la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados y con su valor 
pagar al actor la cantidad de dos m i l 
ochocientas treinta y cuatro pesetas 
con sesenta cén t imos de pr inc ipa l , 
m á s los gastos de protesto, intereses 
legales desde la fecha del mismo y 
costas causadas y que se causen hasta 
el cumplimiento del fallo en todas 
sus partes.—Mediante la rebe ld ía del 
demandado se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l , pub l i 
cándose edictos, si la parte deman
dante no solicita la notificación per
sonal dentro de cinco días.—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—César González Mallo. 
Rubricado —Fue publicada con la 
misma fecha. 

Y para pub l i cac ión del presente 
en el BOLETÍN OPTCIAX de la provin
cia, para que sirva de notif icación al 
demandado en rebeldía , expido el 
presente en Valencia de D. Juan, a 
cinco de A b r i l de m i l novecientos 
sesenta y tres.—José Gonzálf z Pala 
cios y Sáenz de Miera.—Ei Secretario 
Judicial , Carlos G. Crespo. 
1741 N ú m 614.-178.50 ptas. 

providencia de esta fecha j e t a d a en 
j u i c i o de cognición n ü m . 5 de IWt»^ 

su ido a instancia de D. José Lasa 
do Serrano, vecino de Zarogoza.re 
presentado por el Procurador D. be 
raf ín Perrero Aparicio, contra don 
J o ^ é d e P a z , cuyo segundo apellido 
se ignora , vecino que fue de Pola de 
G o r d ó n , de profesión sastre, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclama 
c i ó n de m i l trescientas noventa y 
una pesetas; por medio de la presen-

I te se emplaza al expresado deman
dado para que en el improrrogable 
t é r m i n o de seis días , se persone en 
los autos y conteste la demanda por 
escrito, bajo los apercibimientos de 
Ley, h a c i é n d o l e saber, que la copia 
de d i c h a demanda y documentos 
a c o m p a ñ a d o s , obran en la Secreta
ría de este Juzgado a su d i spos ic ión . 

Y para que sirva de emplazamien 
to en leg^l forma al expresado de
m a n d a d o D. José de Paz, expido y 
firmo la presente en La Vecil ia, a 
seis de A b r i l de m i l novecientos se
senta y tres.—El Secretario, Leonar
do Mata . 
1794 N ú m . 625. -48,85 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Comarcal de esta v i l l a , 

"por tenerlo así acordado en ju i c io de 
faltas n ú m . 10/63, por lesiones, acor
dó s e ñ a l a r para la ce lebrac ión del 

| correspondiente ju ic io el d ía vein-
' tisiele del actual y hora de las once 
de la m a ñ a n a , mandando citar a l 
s e ñ o r Fiscal Comarcal, y a las partes 

i y testigos, que de no comparecer n i 
¡ alegar jus ta causa para dejar de ha
cerlo, se les i m p o n d r á una mul t a 
hasta de cien pesetas, advir t iendo 
a a q u é ' l a s deben venir provistas de 

, las pruebas de que intenten valerse. 
| Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a l 

j denunciado Juan Fre i ré Calvo, ma-
\ yor de edad, casado, vecino efue fue 
;de V a l d e p i é l a g o , y cuyo actual do-
l m i c i l i o se ignora, expido la presente 
en La Veci l ia . a diez y siete de A b r i l 

: de m i l novecientos sesenta y tres — 
E i Secretario (iiegible). 1881 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta vi l la en 

Requisitorias 
G u t i é r r e z Pescador, Luis , hi jo de 

Severiano y de Pilar, natural y veci
no de Cistierna ( L » ó n a c i d o el 
d ía 13 de Junio de 1941, de 22 a ñ o s 
de edad, de estado soltero, de oficio 
chófe r , estatura un metro setecientos 
m i l í m e t r o s , pelo cas t año , cejas a l 
pelo, ojos castaños, nariz recta', bar
ba poca, boca regular, color sano, 
trente ancha, aire marcial, produc

ción buena y sin señas particulares 
í V1 i n n ! ' o ncartado en causa n ó ae 

ro 1 .095-61 , por el delito de dese rc ión 
al extranjero y hurlo , c o m p a r e c e r á 
ante el Juez Instructor del Tercio 

G an C a p i t á n I de la T . 
tán D. E m i l i o T o r n á ^ R ^ ' S C 
su despacho oficial en Meli fU(*. t 
plazo de treinta días, aTn * ,a.í¿ í 
el siguiente al de la pubiie a ; . < 
estas requisitoiifts en ln* ?.Clóo 3 

b j o apercibimiento m J ^üla5 
vei ihcarlo será declarado Ae ^ 
Asimismo se ruega a las A e!(1e 
des, tanto militar^s comn ^ 
que, caso de ser hábido el Clvile« 
nado ind iv iduo , sea innrP^ncio' 
pr i s ión a d ispos ic ión d í S 3 ? 0 «i 
do y a resultas de la r e f e n í i ! 1 1 ^ 

Dado en Meíilla. a quince 
de m i l novecientos sesenta «» bril 
E m i l i o T o m á s Rodríguez y ^ 

Por la presente, requiero, ruoo. 
encargo a todas las Autoridad^y 
Agentes de-la Policía JudicialproJ 
dan a la busca y detención de l a l 
nBda Fermina Pola neo Castrilln 
h j a de Fé i ix y de Fidela, de veinti 
nueve a ñ o s de edad, de estado solté 
ra, vecina que fue de Trobajo del 
Camino, natural de Dueñas, (Palen 
cia), cuyo actual paradero se ignora 
para que cumpla un día de arresto 
que le resulta impuesto en juicio de 
faltas n ú m e r o 1 de 1963, por lesio 
nes, p o n i é n d o l a , caso de ser bebida, 
a d i spos i c ión de este Juzgado Muni 
c ipa l n ú m e r o dos de León, 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a trece de Abril 
de rail novecientos sesenta y tres.-
El Juez Municipal , Siró Fernández, 
E l Secretario, Eusebio Carrera, 

1786 

ANUNCIO PARTÍCÜUB 

Comunidad de Regantes 
d e la P r e s a d e San Isidro 

A N U N C I O 
Se convoca Junta general p e 

gantes y usuarios, en el sino , 
tumbre! «Amigos del 
d ía 28 del actual a las diez de m ^ 
ñ a ñ a en primera f ^ X ^ 
las once en segunda, sienou ^ 
los acuerdos que se a d ^ L g r o ^ 
ú l t i m a sea cual fuere el 
asistentes, para tratar ae i " 
siguientes: o t í ] { i m e n ^ 

Memor ia anual reglamen 
Cuentas del ejercicio de 
Cuotas y personal. 
Presupuesto para 1 ^ rlego 
D i s t r i b u c i ó n de aguas y 
Obras y varios. 
Ruegos y preguntas, 
L e ó n , a 17 de Abr i l de 

Presidente, (ilegible). ^ 5 pta* 
1882 N ú m - o d ^ " 

Imprenta de 1> DiPtt* 
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